
 

 

 
 
 
 

CONSEJO EJECUTIVO DEL PODER JUDICIAL APRUEBA 
DISPOSICIONES PARA EL TRABAJO REMOTO DE MAGISTRADOS 

 
 

Mediante Resolución Corrida N° 000004-2020-CE-PJ  del 11 de 
abril de 2020, el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial; a fin de 
evitar mayores perjuicios al servicio de administración de justicia, 
ha autorizado a los jueces de los distritos Judiciales del país, que 
no integran órganos jurisdiccionales de emergencia, para que 
durante el período de emergencia nacional y en forma personal 
puedan retirar los expedientes de sus respectivos despachos, con 
la finalidad de avanzar el trabajo desde sus domicilios, medida que 
no interrumpe la suspensión de los plazos procesales extendida 
hasta el 26 de abril de 2020. 

 
Para tal efecto, los jueces elaborarán la relación de expedientes 
consignando su número, partes procesales y folios; la cual será 
firmada y entregada bajo cargo al personal designado por la 
Presidencia de la Corte Superior de Justicia. 
 
 

Nuestro equipo de Litigios y Arbitrajes: 

 
 
 

Para más información contacte con: 
Diego Martínez: dmartinez@bvu.pe  y/o Ricardo Carrillo: rcarrillo@bvu.pe 
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